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Cód. de Registro SBS N° : RG0415900249
Póliza N°:

SOLICITUD - CERTIFICADO
PÓLIZA DE SEGURO DE GARANTÍA EXTENDIDA PARA DISPOSITIVOS DE 
COMUNICACIÓN

3. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO ASEGURADO

6. COBERTURAS, CONDICIONES Y SUMAS ASEGURADAS

2. DATOS DEL ASEGURADO

NOMBRES Y APELLIDOS
     /      /

FECHA DE NACIMIENTO

TIPO DE DOCUMENTO N°
DNI    CE    LM    RUC    OTRO M F

DIRECCIÓN DISTRITO

PROVINCIA/DEPARTAMENTO

CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA EL ENVÍO Y RECEPCIÓN DE LA PÓLIZA, RENOVACIÓN Y OTROS DOCUMENTOS:

NACIONALIDAD TELÉFONOSEXO

RELACIÓN CON EL CONTRATANTE

NOMBRES Y APELLIDOS
     /      /

FECHA DE NACIMIENTO

DNI 

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

NACIONALIDAD TELÉFONO

1. DATOS DEL CONTRATANTE

CONTRATANTE RUC

DIRECCIÓN TELÉFONO

Es indispensable que tenga un servicio de telefonía activo con el Contratante.

Garantía Extendida:
Extiende la garantía original otorgada por el 
fabricante del equipo una vez que dicho plazo 
termine.

NÚMERO TELEFÓNICO

COBERTURA PRINCIPAL

COBERTURAS ADICIONALES

SUMA ASEGURADA

MARCA MODELO IMEI PRECIO DE LISTA

4. VIGENCIA

5. DATOS DEL BENEFICIARIO
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Prima Comercial Anual/mensual: 

Prima Comercial anual /mensual + IGV: 

Deducible por evento (No incluye IGV): 

El monto de la prima incluye:
• Cargos por la intermediación de corredores de 

seguros y número de registro del corredor (de 
corresponder):

7. PRIMA

8. LUGAR Y FORMA DE PAGO DE LA PRIMA

9. DESCRIPCIÓN DE LAS COBERTURAS 

10. EXCLUSIONES 

9.1. Cobertura Principal:
9.1.1. Garantía Extendida:
Por medio de la presente cobertura, la Aseguradora 
otorgará al Asegurado una cobertura de garantía 
extendida de reparación o de reemplazo, motivo por 
el cual, se obliga a reparar los daños que afecten el 
Equipo Asegurado y/o a reemplazarlo por uno nuevo o 
reacondicionado, o por uno equivalente, a su discreción 
según la disponibilidad, siempre que:

La póliza no cubre los siniestros ocurridos a 
consecuencia de cualquiera de las siguientes causas 
o situaciones:
a) Vicio propio, depreciación, desgaste, deterioro o 

rotura de cualquier pieza causados por el natural 
y normal manejo, uso o funcionamiento del bien.

b) Daños o pérdidas que sean consecuencia 
directa del deterioro gradual a consecuencia de 
condiciones atmosféricas, químicas corrosión o 
herrumbre.

c) Uso indebido o abusivo o contraviniendo las 
instrucciones del fabricante.

d) 
eléctrica.

e) 
conexiones eléctricas indebidas.

f) Uso de piezas, componentes, válvulas, tubos 
de rayos catódicos, pilas, baterías y cualquier 
otro repuesto, contraviniendo las instrucciones y 
recomendaciones del fabricante.

g) Desperfectos mecánicos o eléctricos por el 
sobrecalentamiento de cualquier unidad 
generadora o transformadora.

h) Arreglo, reparación o desarme del bien objeto 
del seguro por un técnico no autorizado por el 
fabricante en el período de la garantía o por el 
Asegurador durante la vigencia de la Solicitud-

i) 
funcionales del Equipo Asegurado.

j) Daños o pérdidas de información originados por 
el uso de programas informáticos por cualquier 
medio en el software del Equipo Asegurado, 
salvo pacto en contrario.

k) Programación, reparación y/o reconstrucción 

programas, excepto en caso de corresponder 

- El daño objeto de la reparación o reemplazo se 
encuentre comprendido dentro de la garantía del 
fabricante del Equipo Asegurado,

- El daño ocurra luego del vencimiento de la garantía 
del fabricante,

- El siniestro no se encuentre dentro de los supuestos 
de exclusión de la póliza.

9.2. Coberturas adicionales:

• Cargos por la contratación de comercializadores 
(de corresponder): 

• Cargos por la comercialización de seguros a través 
de promotores de seguros (de corresponder):

el restablecimiento del software de fábrica, 
actualizado en la última versión disponible 
brindada por el fabricante.

l) 
defectos estéticos, incluyendo, pero no limitado 

esmaltadas.
m) Daños de los que sea responsable el fabricante 

o proveedor del Equipo Asegurado, ya sea legal 
o contractualmente.

n) Obsolescencia o caída en desuso.
o) Servicios de mantenimiento.
p) Daños o pérdidas causados por fallas o 

desperfectos ya existentes en el momento de 
inicio de vigencia del seguro y de los cuales tuvo 
o debería tener conocimiento el Asegurado.

q) Daños o fallas que cubrió o debió cubrir el 
fabricante por la garantía por él otorgada.

r) Dolo o culpa inexcusable o culpa grave del 
Asegurado.

s) Daños o pérdidas ocurridas fuera de la 
República del Perú, salvo pacto en contrario.

t) Daños o pérdidas que experimenten en forma 
aislada los componentes o accesorios tales 
como transformadores, cargadores, cables 
eléctricos, manos libres, baterías, auriculares, 
parlantes o similares, salvo pacto en contrario 
en las Condiciones Particulares y en la Solicitud 

u) 
perjuicios indirectos de cualquier tipo.

v) Daños o pérdidas de cualquier tipo de accesorio 
del Equipo Asegurado, salvo pacto en contrario.

Las coberturas adicionales que se otorguen podrán 
tener sus propias exclusiones, las mismas que se 
aplicarán en adición a las exclusiones señaladas en 
este artículo.
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a) Contratante: Es la persona física o jurídica que 
suscribe el contrato de seguro con la Aseguradora 
y que posee un vínculo previo con las personas 
aseguradas.

b) Asegurado: Es la persona natural o jurídica que 
está expuesta al riesgo asegurado y en cuyo favor 
se extiende el seguro. Su personalidad puede 
o no coincidir con la del titular de los derechos 
indemnizatorios.

c)  Es la persona física o jurídica 
designada en la Póliza, por el Contratante, que 

en caso se otorgue la cobertura ante la ocurrencia 
de un Siniestro.

d) Exclusiones:
causas del siniestro no cubiertas por el seguro.

e) Interés Asegurable: Es el interés de carácter 
económico que tiene el Contratante y/o Asegurado 
de que no se materialice alguno de los riesgos 
cubiertos bajo la póliza.

f) La Aseguradora: Es La Positiva Seguros y 
Reaseguros que emite la póliza, asume los riegos 
derivados y otorga las prestaciones según lo 
pactado.

g) Póliza: Es el documento emitido por la Aseguradora 
que formaliza el consentimiento del contrato de 

de forma general, particular o especial regulan 
las relaciones contractuales convenidas entre la 
Aseguradora y el Contratante. Se encuentran 
comprendidos los documentos adicionales 
relacionados con la materia asegurada, esto es, 
cláusulas adicionales, condiciones particulares 
y Solicitud-Certificado; y las modificaciones 
habidas durante la vigencia del contrato, esto 
es los endosos respectivos. Las condiciones 
especiales prevalecen sobre las condiciones 
particulares y éstas prevalecen sobre las generales. 
Las cláusulas manuscritas o mecanografiadas 
predominan sobre las impresas.

h) Solicitud-Certificado: Es el documento que 
emite la Aseguradora a favor de cada uno de 
los Asegurados que contratan la cobertura y 
pruebe su incorporación a la póliza contratada 
por el Contratante. En este documento constan 
las coberturas que la Aseguradora otorga al 
Asegurado sujeto a los términos, condiciones y 
limitaciones de cobertura establecidos en la póliza, 
entre otros requisitos mínimos de información.

i) Daño Total: Se entiende que existe daño total 
cuando el Equipo Asegurado haya quedado 
inservible y/o totalmente destruido como 
consecuencia de un accidente cubierto por el 
seguro, o cuando la reparación a consecuencia de 
un accidente cubierto por el seguro sea excesiva de 
acuerdo a lo considerado por la Aseguradora.

j) Daño Parcial: Se considera daño parcial, cualquier 
otro desperfecto no considerado en el literal 
precedente.

k) Prima: Es el valor determinado por la Aseguradora 
como contraprestación o precio por las coberturas 
de seguro contratadas, que debe ser pagada con 
la periodicidad establecida en el condicionado 

mantener la cobertura vigente.
l) Siniestro: La ocurrencia del evento que genera la 

necesidad de utilizar los servicios de reparación y/o 

reemplazo, objeto de la presente cobertura, cuya 
ocurrencia es completamente ajena a la voluntad 
del Asegurado y proviene exclusivamente del uso.

m) Componentes o accesorios: Cualquier aditamento que 
se utilice conjuntamente con el Equipo Asegurado, 
sean o no requeridos para el funcionamiento 
autónomo del equipo, entendiéndose como estos 
a la tarjeta SIM, el cargador, la batería, equipo de 
manos libres, audífonos, fundas, protectores de 
cubierta, teclado independiente, lámparas, cables, 
tarjetas de expansión de memoria y conectores, 
entre otros.

n) Equipo Asegurado: Cualquier dispositivo que 
pueda causar comunicación de voz y/o de datos 

los requisitos establecidos en las Condiciones 
Particulares en relación a su tipo, modelo, valor y/o 
antigüedad, con excepción de los equipos usados 
que deben cumplir con las condiciones de uso y 
funcionalidad que se desprenden de las repuestas 
dadas en la Solicitud de Seguro.

o) Equipo de reemplazo: dispositivo de igual o de 
similares características al Equipo Asegurado 
pudiendo ser nuevo o reacondicionado, que se 
entrega para cumplir con la indemnización en caso 
de un siniestro.

p) Equipo nuevo: Equipos que no han sido puestos en 
circulación por el fabricante y se adquieren con el 
sello de fábrica.

q) Equipo reacondicionado: Equipo que, sin 
ser nuevo, ha sido restaurado conforme a las 

sido objeto de una evaluación exhaustiva antes 
de ser puestos en circulación y cuentan con 
las mismas características técnicas, estéticas y 
funcionales que un equipo nuevo.

r) Falla: Será considerado como tal, cuando parte o la 
totalidad del equipo no pueda seguir ejecutando la 
función para la cual fue diseñado exclusivamente.

s) Mal uso: Es la operación del equipo no permitida, 
contrariando las indicaciones del fabricante 
contenidas en el manual de uso y operación que 
este proporcione.

t) Reemplazo: El cambio del equipo. Para dicho 
efecto, la Aseguradora se obliga a reponer el 
Equipo Asegurado conforme a las condiciones de 
la póliza.

u) Reparación: Se entiende por tal, el cambio de piezas 
y partes, que permitan el correcto funcionamiento 
del equipo.

v) Robo: Apoderamiento ilegítimo del Equipo Asegurado, 
para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar 
en que se encuentra, empleando violencia contra la 
persona o amenazándola con un peligro inminente 
en su vida o integridad física.

w) Hurto: Apoderamiento ilegítimo del Equipo 
Asegurado sin fuerza en las cosas ni intimidación o 
violencia sobre las personas.

x) Servicio de comunicaciones activo: Se entenderá 

mantener el servicio de comunicaciones acordado 
con el Contratante en los términos de vigencia 
que éste establezca de acuerdo con el servicio 
contratado.

y) Condiciones Generales: Conjunto de 
estipulaciones que recogen aspectos relativos a 
la extensión de la cobertura del seguro, riesgos 
excluidos, procedimiento para la solicitud de 
cobertura y de liquidación del siniestro, entre otros.

11. DEFINICIONES 
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12. PROCEDIMIENTO PARA DAR AVISO Y SOLICITAR LA COBERTURA EN CASO DE SINIESTRO:

12.1. Aviso de Siniestro:
En caso el Equipo Asegurado sufra algún desperfecto 
y requiera el servicio de reparación o reemplazo bajo 
el presente seguro, el Asegurado deberá comunicarse 
con la Aseguradora, dentro del plazo máximo de 
tres (3) días de haber tomado conocimiento de la 
ocurrencia del siniestro, o en todo caso dentro del 
plazo señalado en las Condiciones Particulares o en 

un plazo mayor al indicado, llamando a la central de 

incumple con la obligación de dar aviso oportuno del 
siniestro, y de ello resulta un perjuicio a La Positiva, 
esta tiene derecho a reducir la indemnización 
hasta la concurrencia del perjuicio que ha sufrido, 

o el retraso sólo son excusables si medió fuerza 
mayor, caso fortuito o imposibilidad de hecho. El 
Asegurado no pierde el derecho que le asiste a 
reclamar por vía arbitral o judicial el reconocimiento 
de la cobertura. Si el incumplimiento obedeciera a 
dolo del Asegurado, este pierde el derecho a ser 
indemnizado. Si el incumplimiento obedece a culpa 
inexcusable del Asegurado, pierde el derecho de 
ser indemnizado, salvo que la falta de aviso no 

del siniestro, o en aquellos casos que La Positiva 
haya tenido conocimiento del siniestro o de sus 
circunstancias por otro medio.
12.2. Procedimiento para solicitar la cobertura:
12.2.1. El Asegurado deberá proporcionar la 
siguiente información, en el momento de hacer la 
llamada a la central de atención:
a) Desperfecto o daños que tiene el Equipo 

Asegurado.
b) Circunstancias en que ocurrió el siniestro.
c) Lugar donde adquirió el equipo.
12.2.2. La Aseguradora, a través del centro de 
atención, proporcionará el número de autorización 
al Asegurado para que éste lleve el Equipo 
Asegurado al centro de servicio que se le indique o 
para que reciba la visita del Técnico Autorizado por 
la Aseguradora.
12.2.3. En el centro de servicio se revisará si el 
siniestro ocurrido al Equipo Asegurado se encuentra 
cubierto por la Póliza. Esta revisión se efectuará, en 
la medida de lo posible en forma inmediata, pero en 
todo caso en un plazo no mayor de treinta (30) días 
hábiles de entregado el Equipo Asegurado.
12.2.4. Cualquier reparación o servicio que el 
Asegurado haya efectuado sin la autorización no 
estará cubierto por este seguro.
12.2.5. Vencido el plazo de treinta (30) días sin 
que se haya rechazado, se entenderá consentido el 
siniestro y la Aseguradora procederá a indemnizar 
al Asegurado según lo establecido en el presente 
numeral. Igual procedimiento y plazo se aplicará 
en caso de daño total del Equipo Asegurado.
12.3. Bases para el cálculo de la indemnización:
12.3.1. La responsabilidad de la Aseguradora en 
cada siniestro no superará la Suma Asegurada 
máxima establecida en la respectiva Solicitud-
Certificado.
12.3.2. Asimismo, podrá pactarse la aplicación de 
los siguientes límites de responsabilidad:
• Suma asegurada máxima aplicable por cada 

• Número de eventos cubiertos por cada Solicitud-

12.3.3. Los límites precedentes constarán en 
la Solicitud-Certificado y serán aplicables para 
todas las coberturas inherentes a la póliza, 
independientemente de las coberturas afectadas.
12.3.4. En caso de ocurrir un siniestro cubierto por 
esta póliza, la Aseguradora podrá, a su criterio, 
reemplazar o reparar el Equipo Asegurado.
12.3.5. Si decide reemplazar el Equipo Asegurado 
siniestrado podrá ser por uno de similar marca, año, 
uso y modelo, o por uno nuevo o reacondicionado, 
a su discreción según la disponibilidad, de 
equivalentes características técnicas, estado de 
conservación por uso y equipamiento. No obstante, 
lo anterior, en ningún caso la indemnización podrá 
exceder de los límites de suma asegurada, montos, 
términos, condiciones, plazo y estipulaciones que 
se establecen en las Condiciones Particulares y 
Solicitud-Certificado.
12.3.6. Si decide reparar el Equipo Asegurado 
siniestrado, la Aseguradora procederá a gestionar 
directamente la reparación del Equipo Asegurado a 
través de la red de centros autorizados para realizar 
tal reparación. En este caso, el Asegurado deberá 
acudir a uno de los centros autorizados para tales 
efectos o al lugar que indique la Aseguradora según 
lo establecido en esta póliza y sujeto a los límites, 
montos, condiciones y términos establecidos en la 
póliza.
12.3.7. La Aseguradora podrá exigir, como condición 
para el pago del siniestro, la entrega de los 
accesorios o de las piezas o partes reemplazadas, 
quedando éstas en propiedad de la Aseguradora.
12.4. Plazo de indemnización:
La Aseguradora tendrá un plazo de treinta (30) días 
desde que el Equipo Asegurado es dejado en el centro 
de servicio autorizado o desde la visita del técnico 
autorizado para indicarle al Asegurado si procederá 
a reparar o reemplazar el Equipo Asegurado, según 
lo que corresponda. En caso proceda la reparación 
del equipo, ésta deberá ser realizada dentro del 
plazo de treinta (30) días. Vencido el primer plazo 
señalado, sin que se haya rechazado, se entenderá 
consentido el siniestro y la Aseguradora procederá 
a indemnizar al Asegurado según lo establecido en 
el presente numeral. Igual procedimiento y plazo se 
aplicará en caso de daño total del Equipo Asegurado.
En caso que la Aseguradora requiera aclaraciones 
o precisiones adicionales, respecto a la 
documentación e información presentada, la 
Aseguradora podrá realizar tal requerimiento 
dentro de los primeros veinte (20) días calendario 
de recibida la documentación completa presentada 
para la solicitud de cobertura, lo que suspenderá 
el plazo de aprobación o rechazo hasta la 
presentación de la documentación e información 
correspondiente.
El plazo de veinte (20) días antes indicado se encuentra 
dentro de los treinta (30) días calendario con el 
que cuenta la Aseguradora para pronunciarse sobre 
la aprobación o rechazo de la solicitud de cobertura. 
Las acciones derivadas de la presente póliza 
prescriben en el plazo de diez (10) años desde que 
ocurrió el siniestro y en caso de fallecimiento, desde 
que se conoce la existencia del beneficio.
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13. CARGAS Y OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

14. INFORMACIÓN ADICIONAL

El Asegurado deberá cumplir con las siguientes 
cargas y obligaciones:
a) Observar las instrucciones del fabricante en 

cuanto al manejo, inspección y mantenimiento 
del Equipo Asegurado.

b) Tomar las medidas de seguridad razonables para 
prevenir el siniestro.

c) Abstenerse de reponer o reparar el Equipo 
Asegurado sin autorización de la Aseguradora.

d) Denunciar a la Aseguradora la ocurrencia del 
siniestro dentro del plazo establecido en las 
Condiciones Particulares.

e) Conservar el Equipo Asegurado, sus accesorios 
y/o sus restos, sin realizar cambios a los mismos 
que obstaculicen el determinar la causa de 

ÁREAS ENCARGADAS DE ATENDER RECLAMOS. 
La Positiva atenderá los reclamos a través del “Área 
de Servicio al Cliente”. El Contratante, Asegurado y 
sus Beneficiario pueden presentar sus reclamos (i) 
llamando al teléfono (01) 211-0212, (ii) de forma 
presencial o por escrito en cualquiera de sus puntos 
de venta, coordinadoras externas ubicadas en nuestras 

ubicarlas en www.lapositiva.com.pe. y, (iii) a través 
del formulario virtual de la página web antes indicada. 
El plazo para la atención de un reclamo no deberá 
exceder de treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la fecha de recepción del mismo.

presentar sus reclamos (i) llamando al teléfono 
(01) 211-0211, (ii) de forma presencial o por escrito 
en cualquiera de sus puntos de venta, coordinadoras 

nivel nacional, cuyas direcciones pueden ubicarlas en
www.lapositiva.com.pe, y, (iii) a través del formulario 
virtual de la página web antes indicada. 
TERRITORIALIDAD DE LA COBERTURA
Ésta póliza cubrirá y/o será responsable por los siniestros 
ocurridos en:
Territorio Nacional   
Territorio Extranjero
IMPORTANTE:
El Asegurado tiene derecho a solicitar, copia de la 
póliza del seguro de grupo o colectivo a la Aseguradora, 
la cual deberá ser entregada en un plazo máximo de 
quince (15) días calendario desde la recepción de la 
solicitud presentada por el asegurado.
El Asegurado y/o beneficiario tiene derecho a 
presentar sus reclamos a la Defensoría del Asegurado, 
denuncias ante la Superintendencia de Banca y Seguros 
y reclamos y denuncias ante el INDECOPI.
En el caso de seguros comercializados a través de 
comercializadores o a través del uso de sistemas 
a distancia, siempre que no sean condición para 
contratar operaciones crediticias, el Asegurado 
podrá resolver el contrato sin expresión de causa, 
dentro de los quince (15) días calendario, contados 
desde que recibe la Solicitud- certificado de seguro, 
debiendo La Positiva devolver la totalidad del monto 
de la prima pagada, sin aplicar penalidad alguna, 

siniestro.
f) Entregar a la Aseguradora el Equipo Asegurado 

siniestrado, sus accesorios y las piezas o partes 
reemplazadas, quedando éstas en propiedad de 
la Aseguradora.

g) Mantener el servicio de comunicación activo con 
el Contratante.

El incumplimiento por parte del Asegurado de 
cualquiera de las cargas y obligaciones mencionadas 
precedentemente, hará perder su derecho a la 
cobertura del seguro, siempre y cuando perjudique 
los intereses de la Aseguradora o en la medida en 
que el incumplimiento haya causado, o contribuido 
de alguna manera a causar y/o incrementar o 
agravar, el daño o pérdida o la extensión de la 
obligación de la Aseguradora.

dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes. 
El derecho de arrepentimiento no podrá ser ejercido 
cuando se haya utilizado alguna de las coberturas o 

Para tal efecto, el Asegurado podrá ejercer su derecho 
de arrepentimiento utilizando los mismos mecanismos 
de forma, lugar y medios que usó para la contratación 
del seguro.
Asimismo, durante la vigencia del presente 
certificado, el Contratante y la Aseguradora tienen 
derecho a resolver el contrato de seguro sin expresión 
de causa, debiendo de comunicarlo a su contraparte 
con una antelación no menor a 30 días. 
El Asegurado por su parte, tiene derecho a resolver la 

de causa, pudiendo para tal efecto, utilizar los mismos 
mecanismos o medios utilizados al momento de la 
contratación del seguro.
En la fecha que se efectúe la resolución contractual, 
deberá solicitarse por escrito a la Aseguradora, el 
reembolso de la prima que corresponda, la misma que 
no estará sujeta a penalidades o cobros de naturaleza 
o efecto similar. 
El Contratante tiene derecho de aceptar o no las 

propuestas por La Aseguradora, durante la 
vigencia del contrato de seguro. En dicho supuesto 
la Aseguradora proporcionará al Contratante la 
información o documentación necesaria para que 
éste ponga en conocimiento del Asegurado, las 

de seguro.
Dentro de la vigencia del contrato de seguro, el 
Contratante o Asegurado se encuentra obligado a 
informar a la Aseguradora los hechos o circunstancias 
que agraven el riesgo asegurado. El presente seguro 
presenta obligaciones a cargo del Asegurado, 
cuyo incumplimiento podría afectar el pago de la 
indemnización o prestaciones a las que tendría 
derecho. 
Dentro de la vigencia del contrato de seguro, el 
Asegurado se encuentra obligado a informar a la 
Positiva los hechos o circunstancias que agraven el 
riesgo asegurado. El seguro presenta obligaciones 
a cargo del Asegurado, cuyo incumplimiento podría 
afectar el pago de la indemnización o prestaciones a 
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15. POLÍTICA DE PRIVACIDAD - TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

las que tendría derecho. 
DECLARACIONES DE LA POSITIVA
Las comunicaciones cursadas por el Asegurado al 
Comercializador, por aspectos relacionados con el 
contrato de seguros, tienen el mismo efecto que si se 
hubiere dirigido a la Aseguradora. Asimismo, los pagos 
efectuados por el Asegurado al Comercializador, se 
consideran abonados a la Aseguradora.
La Aseguradora es responsable frente al Asegurado y/o 
Contratante por las coberturas contratadas. Asimismo la 
Aseguradora es responsable por los errores u omisiones 
en que incurra el Comercializador, sin perjuicio  de las 
responsabilidades y obligaciones que le corresponden 
a éste último. En caso de Bancaseguros se aplicará lo 
previsto en el  Reglamento de Gestión de Conducta de 
Mercado del Sistema Financiero, aprobado por Res. SBS 

DECLARACIONES DEL ASEGURADO
El Asegurado reconoce que cualquier omisión o falsedad 
vertida en el presente documento anula el contrato de 
seguro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
8° de La Ley del Contrato de Seguro, quedando La 
Aseguradora liberada de cualquier responsabilidad.
El Asegurado ha tomado conocimiento de la presente 
póliza a través de la web de la Compañía.
Asimismo, autorizó a La Positiva para que todas 
las comunicaciones relacionadas con la ejecución, 

de la póliza sean remitidas a mi domicilio o a mi correo 
electrónico, consignados precedentemente.

Usted, en calidad de contratante y/o asegurado 
identificado según los datos personales registrados en 
el numeral inicial del presente documento (la presente 
política únicamente será firmada por el contratante 
cuando este sea una persona natural distinta al 
asegurado. En caso, el contratante sea una persona 
jurídica, el asegurado es responsable del llenado y 
firma de la política), en forma libre y voluntaria 
declara y acepta lo siguiente:
El titular del presente banco de datos en el que se 
almacenarán los datos personales facilitados en la 
presente solicitud es LA POSITIVA SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A.A. con domicilio en Calle Francisco 
Masías N° 370, distrito de San Isidro, Provincia y 
Departamento de Lima, en adelante, LA 
ASEGURADORA.
La existencia de este banco de datos personales ha 
sido declarada a la Autoridad Nacional de Protección 
de Datos Personales, mediante su inscripción en el 
Registro Nacional de Protección de Datos Personales 
con la denominación CLIENTES y el código RNPDP N° 
03899.Se le informa que cualquier tratamiento de 
datos personales por parte de LA ASEGURADORA, se 
ajusta a lo establecido por la legislación vigente en 
Perú en la materia (Ley N°29733, su reglamento y 
demás normas complementarias y/o modificatorias). 
Mediante la aceptación y firma del presente 
documento Ud. proporciona sus datos personales (que 
podrían contener datos sensibles) a LA 
ASEGURADORA, tales como: nombre, apellido, tipo y 
número de documento nacional de identidad, edad, 
nacionalidad, domicilio, estado civil, ocupación, 
correo electrónico, teléfono, datos financieros – 
económicos, voz, profesión. Siendo las finalidades 
primarias:  
• Ejecutar la relación contractual.
• Evaluar la calidad del servicio, realizar estudios de

mercado sobre hábitos de consumo con fines
estadísticos, analíticos, riesgos, comportamiento,
cobranzas y de siniestralidad para usos internos.

De no proporcionar los datos personales previamente 
mencionados no se le podrá brindar el servicio o 
producto requerido. En ese sentido, estos datos 
personales son considerados obligatorios. 

FINALIDADES SECUNDARIAS
Asimismo Ud. autoriza y otorga a La Positiva Seguros y 
Reaseguros S.A.A., La Positiva Vida Seguros y 
Reaseguros S.A. y a La Positiva S.A. Entidad Prestadora 
de Salud su consentimiento libre, previo, expreso, 
inequívoco e informado, para que estas puedan dar 
tratamiento a sus datos personales con la finalidad 
secundaria que a continuación se menciona: 
Tratar sus datos personales para fines publicitarios y 
de prospección comercial, para que sean ofrecidos 
eventos, novedades, encuestas, descuentos y/u 
ofertas de su interés, nuevos productos y/o servicios 
a través de cualquier medio de comunicación 
tradicional y electrónico. 

Si acepto (    ) / No acepto (   )

Mediante la aceptación de la referida finalidad 
secundaria usted proporciona a LA ASEGURADORA 
los siguientes datos personales: nombres y apellidos, 
teléfono, edad, estado civil, DNI, RUC, N° Pasaporte, 
carné de extranjería, PTP, dirección del domicilio, 
dirección de correo electrónico, fecha de nacimiento, 
nacionalidad y profesión.
De no proporcionar los datos personales previamente 
mencionados no se verá afectada la prestación del 
servicio o producto solicitado.
Esta autorización y/o la conservación de los datos 
personales estará vigente mientras dure la relación 
contractual, posteriormente a la misma, se 
conservarán los datos para las finalidades autorizadas 
por Ud. hasta que se revoque su consentimiento o 
hasta que la legislación vigente nos permita contar con 
su información.
Cabe resaltar que, sus datos personales sólo serán 
utilizados con propósitos limitados a los expuestos 
precedentemente.
Por otro lado, LA ASEGURADORA informa que:
• Los datos personales se transferirán a nivel

nacional a las empresas que conforman el grupo
empresarial de La Positiva así como los terceros o
proveedores que cuentan con acceso autorizado a
sus datos personales, de forma restringida a una
finalidad contratada por LA ASEGURADORA para
ofrecer sus servicios.
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• Los datos personales se transferirán a nivel
internacional (flujo transfronterizo) a: las empresas
que conforman el grupo empresarial con sede en
el extranjero así como los terceros o proveedores
internacionales que cuentan con acceso 
autorizado a sus datos personales, de forma
restringida a una finalidad contratada por LA
ASEGURADORA para ofrecer sus servicios.

El listado de estos proveedores se actualiza 
periódicamente en LA ASEGURADORA. Por dicho 
motivo, se recomienda revisar la actualización del 
listado de terceros autorizados que tratan datos 
personales en representación de LA ASEGURADORA 
en la página web 
https://www.lapositiva.com.pe/wps/portal/corporat
ivo/home/privacidad#principales-terceros 
Considerando el servicio o producto adquirido en LA 
ASEGURADORA, así como las finalidades adicionales 
al contrato o solicitud remitida por Ud., LA 
ASEGURADORA deberá transferir sus datos 
personales a terceras personas autorizadas, estricta y 
únicamente con el objeto de realizar actividades 
relacionadas al cumplimiento de las finalidades 
indicadas en el presente documento. 
En el caso de los Derechos ARCO (derecho de 
información, acceso, rectificación, cancelación y 
oposición) indicados en la Ley N° 29733, su 
reglamento y demás normas complementarias y/o 
modificatorias, como titular de sus datos personales el 
solicitante tiene el derecho de acceder a sus datos 
personales en posesión de LA ASEGURADORA, 
conocer las características de su tratamiento, 
rectificarlos en caso de ser inexactos o incompletos; 
solicitar sean suprimidos o cancelados al considerarlos 
innecesarios para las finalidades previamente 
expuestas o bien oponerse a su tratamiento para fines 
específicos. Asimismo, el solicitante podrá en todo 
momento revocar el consentimiento otorgado 
expresamente, tanto como limitar el uso o divulgación 
de sus datos personales.
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, a través del correo 
electrónico derechosarco@lapositiva.com.pe o en 
nuestras oficinas ubicadas en la dirección señalada 
(Ver sección: Identidad y domicilio) utilizando el 
formato ARCO que se encuentra en el siguiente link: 
https://www.lapositiva.com.pe/wps/wcm/connect/c
orporativo/6c09d8d9-4e39-431c-aa4a-96badd2c6
eaa/Solicitud+Derechos+ARCO%C2%A0.pdf?MOD
=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE.Z18_NH
4A1242MG2V50QO45G2A414H7-6c09d8d9-4e39
-431c-aa4a-96badd2c6eaa-nlD2pG8 para ambos
canales. Para mayor detalle se sugiere visualizar la
sección de Derechos Arco en la página web de la

e m p r e s a 
https://www.lapositiva.com.pe/wps/portal/corporati
vo/home/privacidad#politicatratamiento-datospers
onales  Además de los anteriores derechos, el 
Solicitante tendrá derecho a retirar el consentimiento 
otorgado en cualquier momento mediante el 
procedimiento descrito precedentemente, sin que 
dicha exclusión de consentimiento afecte a la licitud 
del tratamiento anterior a la exclusión del mismo. De 
considerar que no ha sido atendido en el ejercicio de 
sus derechos puede presentar una reclamación ante la 
Autoridad Nacional de Protección de Datos 
Personales, dirigiéndose a la Mesa de Partes del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos ubicada en 
Calle Scipion Llona N° 350, distrito de Miraflores, 
Provincia y Departamento de Lima, Perú; completando 
el formulario respectivo.
Finalmente, informar que LA ASEGURADORA será 
responsable de este banco de datos personales y de 
los datos personales contenidos en este. Por ello, con 
el objeto de evitar la pérdida, mal uso, alteración, 
acceso no autorizado y robo de los datos personales o 
información confidencial facilitados por los solicitantes 
y/o los clientes, LA ASEGURADORA ha adoptado los 
niveles de seguridad y de protección de datos 
personales legalmente requeridos, y ha instalado 
todos los medios y medidas técnicas, organizativas y 
legales razonables a su alcance.

Marcar con un aspa: Acepto  (    ) /  No acepto (   )

Firma de la persona que otorga el consentimiento 
para finalidades secundaria

Los Nombre(s), Apellidos y documento(s) de identidad 
de la persona que otorga el consentimiento para 
finalidades secundarias, se encuentra acorde a los 
datos personales inicialmente brindado a través del 
presente documento, teniéndose en consideración las 
disposiciones iniciales de la presente política.

Fecha de Suscripción: ______________________

Nota: En caso de menores de edad y/o titulares de 
datos que no puedan firmar el texto de obtención de 
consentimiento la firma del presente documento será 
realizada por los padres, tutores o representantes 
legales quienes serán responsables de todos los actos 
realizados por los menores a su cargo o 
representados.

El Asegurado
una de las condiciones generales y del presente documento, a cuyas estipulaciones queda sometido el presente 
contrato.

__________________________
Asegurado

___________________________________
La Positiva

____/_____/_____
Fecha de Emisión

https://www.lapositiva.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/6c09d8d9-4e39-431c-aa4a-96badd2c6eaa/Solicitud+Derechos+ARCO%C2%A0.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE.Z18_NH4A1242MG2V50QO45G2A414H7-6c09d8d9-4e39-431c-aa4a-96badd2c6eaa-nlD2pG8
https://www.lapositiva.com.pe/wps/portal/corporativo/home/privacidad#principales-terceros
https://www.lapositiva.com.pe/wps/portal/corporativo/home/privacidad#politicatratamiento-datospersonales

